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ciale!> en los cargos o en los gastos, éste no alcance el rendI
miento minimo señalado, asi com(, también en los casos que 
lo rebase excesivamente. 

Todos los gastos de recaudación de la zona serán de cuenta 
del Recaudador que resulte nombrado, computándose éstos, se
gún la norma fijada por la Direcdón General del Tesoro para 
establecer las compensaciones del eJercicio de 196t y las poste
riores aplicadas por lGt excelentisima Diputación a tales fines. 

Quinta.-Las solicitudes para oOillal parte en el concurso se 
presentarán en el registro general de la Secretaria de esta exce
lentísima Diputación , durante las horas de oficina y tlebidamen· 
te reintegradas, dentro del plazo de treinta dias h ábiles, conta· 
dos a partir del siguiente del de la pUblicación de estas bases en 
el «Boletin Oficial del Estado» y dirigidas al i1ustrisimo señor 
Presidente de la Corporación. 

No se precisará acompañar dl,cumentación alguna, Siendo 
liuficiente que los solicitantes, a te~or del Reglamento de 10 de 
mayo de 19'57, manifiesten en la:, instancias detalladamente 
reunir todas y cada una de las Cundiciones eXigidas, especial
mente las determInadas de prefe.·encia en el nombramiento. 
referidas a la fecha de terminación del plazo para su presen
tadón, asi como los méritos que posean, pudiendo acompañar 
los documentos que estimen oportunos para la justificación de 
éstos. 

Sexta.-Terminado el plazo le presentaclOn <1e solicitudes, 
previos los .informes y asesoramiemos pertinentes. la Diputación 
acordará la publicación en el «Boletin OfiCIal del Estado» y 
de la provincia de la lista de los aspirantes admitidos, así como 
también la de los excluidos, a los efectos previstos en el pá- . 
rrafo primero del artículo tercero del Decreto de 10 de mayo 
de 1957 resolviendo el concurso, a~ustándose a las condiciones 
del mismo y procediendo al nombramiento del nuevo Recau
dador. <-

Séptima.-Para la resolución Gel concurso se tendrán en 
cuenta, dentro del orden de preferencia señalado en la base 
tercera, las circunstancias siguientes: 

al Para los funcionarios provinciales a quienes por ser Re
caudadores en la actualidad les a1ectó la preferencia de con
curso restringido, y a los funcionarios provinciales no Recau
dadores, se guardará el siguiente orden de méritos: Mayor 
categoría administrativa, mayor tit mpo de servicio activo, des
empeño de cal-gos de recaudación de fondos provinciales. ser
vicios de Tesorería y, finalmente, la menor edad 

bl Entre los funcionarios de hacienda se observarán rigu
rosamente las normas del artículo 2'1 del vigente Estatuto de 
Recaudación. 

c) Los méritos de los solicitantes del ¡;;TUpO quinto de la 
base tercera de este concurso serán apreciadOS, en su caso, dis
crecionalmente por la Corporación. 

Octava.-El concursante propue:>to para el nombramiento de 
Recaudador presentara. en el plazo de treinta días habiles 
siguientes a la notificación de la propuesta, la documentación 
siguiente: 

a) Los funcionarios provinciales Recaudadore!>, certificación 
de la Tesoreria de Hacienda, conforme al articulc 26 del Esta
tuto, lo que verificarán igualmente ¡os funcionariO!. de Hacienda 
Recaudadores o ex Recaudadores. 

b) Los funcionarios provincia!es no Recaudadores, certifi- . 
ca.ción de encontrarse en servicio activo, con expresión de su 
categoria, antigüedad, servicios prestados y carecer de nota des
favorable en su expediente personal. así como la edad resultan
te. según el mismo, y los funcionarios de Hacienda no Recau
dadores, hOja de servicios con la conformidad del Jefe de la 
dependencia donde p·resten los rr,ismos. 

c) Los no comprendidos en los anteriores apartados, certi
ficación de nacimiento, de buena eonducta, de antecedentes pe
nales y de adhesión al Movimient.o. 

La falta de presentación de dichos documentos producira 
automáticamente la eliminación del concurso y formulación de 
nueva propuesta para resolver el mismo. 

Novena.-El Recaudador designado constituirá previamente 
a su toma de posesión, y dentro del plazo de dos meses, con
tados desde el día siguiente a la publicación de su nombra
miento en el «Boletín Oficial» de la provincia, una fianza en 
metálico o valores igualmente adml.<;ibles, con.stituida en la Caja 
General de Depósitos a disposición del ilustrísim0 señor Direc
tor general del Tesoro y Presupuestos, y para garantir expre
samente la que viene obligada a prestar la Diputación Pro
vincial para la realización del servicio, por importe del cinco 
por ciento del cargo liquido me<iio del últimr bienio, cuya 
cuantía se ex.presa en la base cua"~a, equivalente a la cantidad 
de 494.175 pesetas, obligándose asimismo a, una vez constituido 
el depósito, otorgar escritura pública, con expresa aceptación 
al efecto por la DiputaCión Provincial de los .fines de la misma 
y con cargo a cuya fianza se haran efectivas, en su caso, las 
responsabilidades en que pueda incurrir el Recaudador por su 
gestión con la Diputación. 

Esta fianza podra ser revisada por acuerdo de la Diputación 
en los casos previstos en el Estatuto de Recaudación, y de 
ser reducida por responsabilidades en la gestión del Recauda
dor, deberá ser repuesta por el mismo en término de cinco 
días. cesando provisionalmente en el ,cargo si no lo verificara. 

En el caso de cesar el ReCaUQa<1Ol en la prestación de SUB 
servicios por cualquier causa, preVia la liquidación de su ges
tión sin responsabilidad, o cancelada ésta si la hubiere, la Dipu
tación cancelara su fianza ante !a D;,:ección General del Te
soro en el plazo de seis meses, a partir de la aprObación defi
nitiva de dicha . liquidación. 

Décima.-EI Recaudador nombrado verificara la cobranza a 
tenor de las disposidones del vigente Estatuto de Recaudación 
y las que acuerde la Diputación, cor el cará.cte, y preeminen
cias correspondientes a sus funciones, pudiendo nombrar el per
sonal auxiliar necesario mediante las propuesta:: y aprObación 
de la Dirección General del Tesan. siendo de cuenta de dicho 
Reca udador todos los gastos que ,~ originen por todos concep
tos en el desarrollo de su función. 

De igual modo el Recaudador viene obligadl a realizar la 
cobranza de los arbitrios e impues~os provinciale' y de cuantos 
otros de cará.cter municipal o de Corporaciones 1*; encomienden 
a la Diputación, en las condiciones que se señalan o en las 
que, en su momento, se acuerden Dar la DiputaCión y eri tanto 
que la misma lo considere conven:ente. 

Dccimoprimera.-Las liquidaciones de su gestión se verifi
carán en cada caso, a tenor de Is.s disposicione>- legales dicta
das por los Organismos cOlTespondlentes y a la~ instrucciones 
del Jefe del Servicio. según lo~ Hluerdos de la DiputaCión al 
efecto. 

Decimosegunda.-El Recaudador <1esignado no tendrá carác
ter de funcionalio provincial ni SI:' le reconoce derecho alguno 
en ta·l concepto, y en el caso de que la Diputación cesara en 
el Servicio cesará igualmente el Recaudador, previa liquidación 
de su gestión. sin derE'cho a indemnización alguna. 

Decimotercera.-El cargo de Recaudador es incompatible con 
el ejerCicio activo, retribuido o no, ~e otro del Estado, Provincia 
o Munic1p·io, con la prestación de servicios de análoga natura
leza, y con el ejerCicio de industria o comercio dentro de su 
zona, por si o por persona intetmeoia, no pudiendo encargarse 
de la cobranza de cuotas o exacciones de otros Organismos sin 
previa autorización al efecto de la Diputación 

Decimocuarta.-El Recaudador debera resldi · forzosamente 
en la capital de la zona, establecier.do en ella la oficina recau
datoria, siendo de su cUenta exclUSIva todos los gastos de ins
talación y sostenimiento, así como el pago de los impuestos 
derivados por la retribución de su servicio y los que ocasionen 
el personal a sus órdenes. 

Decimoquinta.-Si resultare deSIgnado para cubrir la plaza 
un funcionario provincial, el mismo pasará automaticamente, al 
tomar posesión, a la situación de excedente voluntario, y tanto 
el funcionario provincial como el de Hacienda que resultaran 
úesignados y no cumplieran los requisitos previstol' para la cons
titución de fianza en el plazo seflalado, quedarán igualmente 
en situación de excedentes ' volunt'l.rios por un año, al transcu
rrir aquél. y seran eliminados de todo concurso durante otros 
dos años 

Decimosexta.-En lo no previsto se estará. a la~ disposiciones 
de la Orden de concesión del Servicio a la excelentísima Dipu
tación Provincial de 11 de junio de 1946, en el Estatuto de Re
caudación Vigente y acuerdos .de la Corporación al efecto. 

Las presentes bases fueron aprObadas por la excelentísima 
Diputación Provincial en sesión plenaria celebrada en día 27 de 
septiembre de 1968. 

Toledo, 30 de septiembre de l:J68.-El Secretario, José del 
Castillo Femández.-Visto bueno: El Presidente. Julio San Ro
mlÍ.n Moreno.-5.488-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Granollers re
ferente a la oposición convocada para proveer en 
propiedad tres plazas de Oficial Técnico Adminis
trativo vacantes en la vigente plantilla de funciO
narios de esta Corporación. 

Al objeto de dar cumplimiento a lo previsto en los articu
las 8 y 9 del Reglamento de 10 de mayo de 1957, en materia de 
oposiciones y concursos, en el expediente incoado por este Ayun
tamiento para cubrir en propiedad tres plazas de Oficial Téc
nico Administrativo vacantes en la vigente plantilla de f\mclo
narios, la composición del Tribunal que ha de juzgar la practica 
de los ejerciCiOS de la oposición es la siguiente: 

Presidente: Don Francisco Llobet Amán, Alcalde Presidente 
de este Ayuntamiento, y suplente, don Julián Miralles Bassa. 
primer Teniente de Alcalde. 

Vocales: 

Don Agustín Escah:a GÓmez. titular, y don Mario Pagés 
Martinez, suplente, en representación ambos de la Abogacía 
del Estado. 

Don Alfonso Pérez Gordo, titular, y don José Maria Tous 
Ferrer, suplente, Profesores de la Facultad de Derecho de Bar
celona, en representación del Profesorado Oficial del Estado. 
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Don Carlos Tejera lJictory, ~itular , y don Enrique de la Rosa 
Indurain, suplente, ambos funcionarios del Cuerpo Técnico tie! 
Ministerio de la GobernaCIón, en ¡epresentación de la' Direc· 
ción General de Administración Local. 

Don José Rierola Alibés, Secretario de este Ayuntamiento 
Secretario: Don Angel de Riquer Vila. Oficial Mayor del 

Ayun tamien too 
Asimismo se hace público que lOS ejercicios tendrán lugar 

en el salón de actos de esta Casa Consistorial el oróximo dia '.lO 
de noviembre, miércoles. a las diez de la mañana. 

Lo que se hace públiCO para el conocimiento de cuantas 
personas resulten !nteresadas. 

Granollers, 28 de septiembre de 1968.-EI Alcalde. Francisco 
Llobet Arná.-5.382-E. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla por la 
que se convoca oposición para proveer en propiedad 
cuatro plazas de Auxiliares de Farmacia . 

La Comisión Municipal Permanente en sesión celebrada el 
dla 24 de septiembre de 1968 se ha servido acordar la convo
catoria de la oposición para proveer en propiedad cl.I'atro plazas 
de Auxiliares de Farmacia, aprobando para regirlo las siguien
tes : 

BA S ES 

Primera.-Convocatoria.-Se convoca a opOSIción para pro
veer en propiedad cuatro plazas de Auxiliáres de Farmacia. 
dotada¡¡ con los haberes asignados al grado 12 de la Ley 108/1963. 
de 20 de julio. 

Segunda.-Admisión de mstancias.-Las solicitudes se pre.
sentarán en el Registro General de la Secretaría durante los 
treinta días hábiles siguientes al de la publicación de la con
vocatoria en el «Boletín OfiCial del EstadO», acompañadas del 
resguardo de haber ingresado en la Caja Municipal la cantidad 
de 150 pesetas por derechos de examen, debiendo hacerse cons
tar en ellas de modo expreso que '¡'-eúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas. 

Tercera.-Condiciones o requisitos de admisión.-En el mo
mento de finalizar el plazo de presentaCión de instancias, los 
aspirantes deberán reunir las circunstancias siguientes: 

a) . Ser español, mayor de dieciocho años, sin exceder de 
treinta y cinco, compensándose el exceso en cl.I'anto al límite 
de edad. en su caso, con 'os servicios computables prestados a 
la Administración Local. 

bl No hallarse incurso en ninguno de los casos de Inca
pacidad o incompatibilidad que establece el articulo 36 del Re
glamento de FuncionariOS de Administración Local. 

cl Observar buena conducta v carecer dt> antecedentes pe
nales; y 

d) No padecer enfermedad o defecto flsico Que le impida el 
normal ejercicio del cargo. 

Los aspirantes femeninos deberan tener cumplido el Servi
cio Social de .a mUjer, a menos que se hallen exentas de efec
tuarlo, documentalmente prooodo. Bastará con que se haya 
cumplido antes de expira, el plazo de treinta días sei'lalados 
para la aportación de documentos por parte de los que resulten 
aprobados. 

Cuarta.-Pruebas selectwas de la oposición.-La oposición 
constará de dos ejercicios. ambos eJiminatori(lS. a celebrar en 
imico llamamiento: 

a) El primero versara SObre elementos de Aritmética, cono
cimientos generales de aparatos, instrumentos y material em
pleado en la Farmacia, como igualmente de las operaciones 
de oficina. v generalidades sobre esteriliza:ción e incompatibi
lidades 

Este ejercicio será prá ctico y para su practica se extraerán 
dos bolas, una por cada una de las dos partes que integran el 
cuestionario que con la presente convocatoria se adjunta con
cediéndose un plazo máximo de dos horas para su desarrollo. 

bl El segundo consistirá en la preparación razonada de una 
fórmula oficial y otra magistral. en el plazo Que el Trib11l1al 
tenga ·a bien sefialar. 

Quinta.-Tribunal calificador.-El Tribunal estará consti
tuido en la forma que sigue : 

Preside<lte : El señor Teniente de Alcalde Delegado de Per
sonal. 

Vocales : El señor Temente de Alcalde Delegado de Benefi
cencia y Sanidad. un representante del Profesorado Ofieial del 
Estado, el Inspector Jefe de los Servicios Farmacéuticos muni
cipales y un representante del Colegio Oficial de Fftrmacéuti
COSo Como Secretario, el de la Corporacióp. o funcionario en 
Quien éste delegue. 

Sexta.-Sistema y forma de cali ficacián.-Uno y otro ejer
cicios serán calificados con puntuación entre cero y diez puntos, 
SIendo necesarIO para aprobar obtener calificación igti'al o su
perior a cinco. 

Séptima.-Propuesta de nombram¡ento.-Calificado el último 
ejercicio, el Tribunal formulará propuesta de nombramiento en 
favor de los aspirantes mejor calificados, sin que el número de 
ellos pueda exceder del de plazas convocadas. 

Octava.-Normas camptementarias.-En lo no previsto ex
presamente en estas bases se estará a lo dispuesto en el Regla
mento de Funcionarios dI' Administración Local y en el de 
Oposiciones y Concursos de 27 de .iunio último y demás pre
ceptos reglamentariOS. 

Lo que se hace público para genera! conocimiento. 
Sevilla, 3 de octubre de 1968.-El Alcalde.-5.489-A. 

JII. Otras disposiciones 

MINISTERIO O.E JUSTICIA 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se 
hace públicO haber sido solicitada por don José 
Luis Sarabia de la Peña la sucesión en el titulo de 
Marqués de HazM. 

Don José LUÍb Saraoia de la Peña ha solicitado la sucesión 
en el título de Marqués de Hazas, vacante por fallecimiento de 
su padre, don Justo Sarabia y Hazas, lo que se anuncia por 
el plazo de treinta dias a los efectos del artículo sexto del 
Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con derecho al referido 
título 

Madrid, 3 de septiembre de 1968.-El Subsecret'ario. Alfre
do López. 

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se dispone la 
redistribución del servicio médico del Registro Civil 
en Valencia. 

En el expediente seguido para la reorganización del ser
vicio de Médicos del Registro Civil en Valencia, a fin de con
seg,uir tma mayor claridad en las zonas de ensanche de la 

pOblación y obtener IIDa mayor justicia en la distribución del 
servicio, con respeto, en lo posible, de los derechos legítimamente 
adquiridos. 

Atendidas la comunicación reCibida del Juez municipal de
cano de los de Valencia, en la qu,e ile contiene la refundición 
de los diez distritos que existen a efectos administrativos en 
seis, a los fines que motIvan este expediente, haciéndose cons
tar que los Médicos afectados manifestaron su conformidad con 
aquélla. 

y la de la Presidencia de la Junta de Médicos del Registro 
Civil, que, refiriéndose a la anterior, explica asimismo haberse 
recabado la confonnida.d de los Médicos en cuestión, los cuales 
firmaron en prueba de aceptación y así consta en la referida 
Junta. . 

y teniendo en cuenta : 
Que la Orden del Ministerio de Justicia de 18 de diciembre 

de 1962, al mantener para las poblaciones que, 'con arreglo al 
articulo séptimo del Decreto de 24 de mayo de Ul62, Siguen el 
régimen del Registro Civil único. el servicio médico del Registro 
Civil, bajo la distribución territorial entonces existente, faculta 
a ia Dirección General de los Registros y del Notariado, en su 
número tercero, para circunscribir la. competencia de cada 
Médico a la oficina del Registro a que esté adscrito cada uno 
de ellos, así como, en su número cuarto, para dictar las ins
trucciones complementarias de aquella Orden. 

Que entre estas medidas. se destaca la reorganización del 
servicio de Médicos del ~istro Civil en Valencia, a fin de, sin 
necesidad de alterar €l número de plazas demarcadas ni variar 
el sistema de distribución territorial en vigor, aclarar la de-


